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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 10DU2017X003 8 

Bitácora: 09/MPA0110/08/1 7 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular CMIA-P ), 
del proyecto denominado "Distribuidora Victoria ·de lós llanos Morelos" (Proyecto) presentado 
por la empresa Distribuidora Victoria de los Llanos, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 
07 de agosto de 2017 eri Oficialía de Parü~s 'de ' la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón ·al Medio Ambiente del Sector Hi~rocarburcis · (AGENCIA); ton pretendida ubicación en 
Avenida Morelos No. 203 Norte, Centró, en Gt.!,adalupe Victoria, en el Estado de Durango, y 

l. 

11. 

e o N s _1. o. E R A N D o: 

Que el Regulado se dedica al expendio al públf~o de petrolíferos, a¿tividad que f~rma parte del 
Sector Hidrocarburps, de conformidád co.n ~la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inc}s~ e) de la Ley ~e _la Agencia . Na~iori.c:{ 1e Segurid~d ln_dustrj al _,y -de :.Protección al Medí o 
A~brente del Sector Hidrocarburos, y p_or_l_q_ tanto es matena competenCia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de,la misma Ley. - · 
1 .. , ' 
1 --·· • 
1 - • • .F

0
° 0 • • 
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0 

~ue esta Dirección General de ,Gestión:Coh,-ercial CDGCC) es ·¡a autoridad competente para 
1 • •• • . , . • •• •• • . •• -

a;nalizar. evaluar y resolver la MIA-P ·presentaj:lo por el Regulado, de conformidad con 1 o 
q·ispuesto en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccic)n al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; .· : · 

IV. Que el artículo 31 de la -Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1; que la realización · de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo .28, requerirán -la' p·resentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de .impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen : las emisiones, las ,descargas; ·el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos ·los impactos ambientales · relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, incisü.E))Jracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la ProtecCión al Ambi~ríte en Materia de Eva.lu~ción del Impacto Arnbie,ntaJ establece que 
quienes pretendanllevar a c~bo alguria ·de ·1ás siguientes obras (/~astividades, requerirán 
previamente láautoHzación éle la-Secretaría en matefia de impactp arjlb~ental: 

. • . ~ • 1 :. ' • • • •• ·•. • . ' •· ~ . ·.~- ••• - ~~ 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: .· .. · 
~ -· \ 1 •• ... ' 

IX. Construcción y op~raCión · de . in~taladones · para la . prodÚ.cdón, transporte, afmacenamienco. 
distribución y expendio ~-, púbÚco d~ peÚotf(~·ros: y ·, · 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe. Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · ' 

VIL Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. ·. · 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 . de - la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el :de~arroilo de las _actividades ·referidas en _la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas · l~:is nie~idas de_ mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudie_ragen~rar. · ·-' . , 

: . .... .·, 

X. Que se deberá cumplir ' con las .e_specificaciones· de Diseño y. Construcción de la NÓM-oos­
ASEA-2016 que establece qu'eprevio a la construcción se debe contar con los -permisos y 
autorizaciones regulªtorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el _ impacto ··af11bieiltal y lós diferen-tes análisis · d_e riesgo que sean · aplicables. 
Asimismo, dentro de estas di~ posiciones se encuentran las de .delimitación res.pecto a distancias 
de seguridad a. e(ernentos ex.i ernos. en predios urbanos. poblaciones rur~i~s o al margen de 
carretera. capa~i~ad,e? de carg'a· de su~lo. smide_os no.menores a 10 r:net~.O? para determinación 
de manto freáttco,, po~os de observaCión. pozos ~de monitpceo. s[st~nias de recuperación de 
vapores. medidas de :s~gurid~d e[l_caso de derrames de_comq_ustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos lossLst~mas·, ·-. . · -· . · : : : ·. . : .. · . ·: ·. . ' 

. : ·. / 

XL Que derivado de lo anterior, y ~on .. el cumpJiri·iÍ~nto :de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de ¡· 
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petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambienta[es significativos, si se considera que la .ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras -federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida; por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento_ de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento -Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y óper<i'Ción de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, 'tal y como lo disponen los artículos 28fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia·Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D ), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General dél Equilibrio Ecológico y la Protecc;ión al Ambiente 
en. materia de Evaluación eje -Impacto Ambie'ntal {REIA>. asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracéión XI, 
inciso e) de la Ley de· la Agen'cia Nacional de Seguridad .Industrial y de Protección a:l Medio 
Ambiente del Sectc'wHidrocarburás, al tratarse-del almacenamiento~ distribución y expendio al 
público· de petrolíferos:':-· · . ., . · ·:, · -:· ' · _· · . ·· · .. ·. . · 

~.. . . - .-.·. 
Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez analiZada la inf¿rmadón presentada y:de acuerdo· éon lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto cóñs.l_ste -.~n la construcción, y ORé~ación de una' estación de serv!do, cuya actividad 
principal será la vent a aé.gásolinas Magña y-Premium, así como comb~stibie,Diésel; con capacidad 
de almacenamiento totalae220,000 litros, distribuidos ery j ta'nqués .de la siguiente manera: 

. ' ·,·:·: :_ ·.:: ',· ; :<- ~ ... · ... : ·~ ·' ~: .. ··: :··::::o::·~~- . 
• 1 tanque para almacer]ar ~.o ;ooo .. !itro,s d.e. Magna . ... 
• 1 tanque para almacenar 6o.ooo.¡¡tFÓs d:e -Premium. 
• 1 tanque para almacenar 80,000 litros de DiéseL 

. 1 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
gasolina Magna gasolina Premium Diésel carga 

1 2 3 3 -
1 2 3 3 -
1 2' - - 6 

Así mismo, este Proyecto .contara con área de oficinas. zona: · de tanques. zona de islas de 
servicio, circulación vehicular y estacionamiento. 

Para ·el desarrollo del Proyecto · se requiere una superficie de 1,092.99 m 2 , el predio del 
Proyecto se localiza .. dentro de una zona urbana, por lo que el entor(lo ambiental no se ve 
afectado, debido a que este fue modificado anteriormente. El Regulado indica la distribución 
de las superficies del Proyecto. en el apartado 3 del Capítulo 11 de laMIA-P. La coordenada de 
ubicación geográfica del!lrqyecto es: · · 

... 
· ~ .... 

'" 

El Regulado establece~~~ medid~s de mitig~ciÓ.n y/o compensaciÓr(~~· ~i ·capítÚio V de laMIA­
P. En adición a lo anterior esta·:oGGC determina-qué de confc:irmid.ád con .lo establecido en el 
Anexo 4 ·de la NOM-005-:ASEA-2016, el R~gulado · deber~ .. suniplir f:On )a totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para ·cada uná de las etapas del presénte Proyecto. 

-~ ' .' ·. ~ ·. ·. ·~ ·. . -~ ;; ~,,..-/ ·:. ,~·:_; . , 
El Regulado en :el_cro·npgrama de actlvldadé.?.j)[e~entado en~] apar;t~dgJII ae la MIA-P est~mo 
un plazo de 12 mesé"s:pára la .. etapa de preparación del siti0 Y: construcción. y de 30 años para 
operación y manteninÍi~nto dei :Proyecto, estapGGC consid~ta otorgar un plazo de hasta 12 
meses para la etapa de pre'pa,radón clel sÍtiO:Y co_nstrucd_ón .y;:d·é 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de "los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. / 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas del 
apartado 111 del Capítulo ll :de laMIA-P. · · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en lqs ·artículos _2 8 fracción 11, 2 9. 3 1 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al All)biente; 1°, 3° fracción XI, 4 °, 
so fracción XVIII. 7 .fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del ·Reglamento de la Ley · General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la_ Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de·Servicio para 
almacenamiento y ·expendio de diésel y gasolinas. esta D.GGC 

RES U E·LVE: 

PRIMERO.- ,Es PROCEDENTE_ la realización del Proyecto "Distribuidora Victoria de los Llanos 
Morelos'\ ·con preteripida ubj_cación en Avenida Morelos No 203 , Norte, Centro, en Guadalupe 
Victoria, en ei Estado deD~rango.~ ya que se ajusta a lo _dispuesto 'érlq~ -artfculo~ 3 _1 fracción 1 de la Ley 
General del_ Equilibrio -EGológicci·y la-P.rotección al Ambient~;' -2 9-lraó:;lón 1-y _i 3:fracdón 1 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amt:iiente'·en· il!ateria de Evaluación del 
Impacto Ambi~rital ; al regularse/ en:la NOM-005-ASEA-2016, Dis_eño, c6ri?Úucció'n, operación y 
mantenimientÓ :de Estacion'es _de Servido para almacenan:iientp y expend(o· de diés'ei y gasolinas; las 
emisiones, las~d~sG~rgas, el aP."r~vech'amiento de r~cl}rsosnáturales:.y. ·en generaf.'tpdo~ ·los impactos 
ambientales relevante_s que las obra~ .() actividades del Proyec~o p:uedán produc::_ir. __ - ·- : 

• ~~· ·":1, : -~-.:.>: ··... .·-p .: ! . '"'·. . ·- .. _ -~ ---_ .• - : - /~--~ - -·.· ":,.:';' ' 

La presente Resolúción ·: qu~ se emite en referencia a los ;:lSpéctos am,bi~(ltgles -_:torrespondientes a 
instalar una estación :Oe~servkio ·en zona urbaña;conforme-ii'lo descrito en)os"'Considerandos IV al XIII 

de la presente resolución. - :.--:-:,·::_,~:-'. _;-~- ': _:~;:_ -~- ··:::·;) , ·e ____ -;~}:':.\~~e -·) 
SEGUNDO.- El Proyecto se desafrollahide ácuerCio ·al _cronOgrani~r"s-eñalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparacion:élei' sitio ' y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
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las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se e'ncontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la ·información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2.016, Diseño. construcción. operación y . mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almace.iiamieJ!to y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los lírT)ites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídi_cas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la _evaluación del impacto ambiental 
que se prevé .sobre el sitio del. Proyecto que· fue _descrito, por lci que. la presente resólución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. :ya que las mismas son 
competencia de las· instancias estatales. o en sü caso municipales. de confo"rrnidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales. así comO en la legislación -orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento ter(itorial. de las Entidades-:Federativas; asimismo. 'la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima prppiedad y/o te11encia de la tierra;· por ·lo que. quedan a salvo las 
acciones que determinen las· autoridades fe~hiJ.Ie? ; :estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. · · · ' ,- _,· · · -. ., · · ·· · -· · 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. 
entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como ·tampoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcCión. y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, . de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformaCión. implementación y autorización de Jos 
Sistemas de Administración de -Seguridad Industrió./, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente,aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público -de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en ei Diario Oficial de la Federación 
el16 de .junio ?e 2017, de ·conformidad con el programa ~ue al efecto e~pidaJa AGENCIA .· 

.:· ·,. 

QUINTO.- La presente r-esolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo:.del Reglament,ó de · la Ley General del .Equilibrio ,Ecológico y la 
Protección ai .Ambiente ·en, materia· de Evaluación ,_del Impacto Amb.ientai. el cual dispone que el 
Regulado deberá. dar aviso a la._DGGC del cambio d~ titularidad de 'la presente, ef! caso de que esta 
situación ocurra." deberá ingrésar .. ,un acuerdo de voluntad~s en eLql!e se establ~zca-,!:laramente la 
cesión y aceptación t~tal ?e IÓs de~e6hos y obiigadones d~ la:· misma:. ::.;-:,: .. ,.:~· <. 

~ .• ·. . . . . . . . :. . ~ .. . - . •• / j :_:~" :~ ... ¡·;·' ., 

SEXTO.- De la respqn_sabilida9 objetiva y estricta",eh .rriateria de. impactg:· ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado>que .-de ·qmformidad con la Ley .. Generp.l del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la. Ley Geóer~fp~ra la P.r,e~en:ciQ!l y :Ge~·tión lot~grál de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables: es~r~sponsable. obj~tivam~nte de. la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos." con -independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y contról de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.-: Notificar la presente resolución al C. Ricardo Alberto Marcos Batarse. Representante 
Legal de la Empresa Distribuidora Victoria de los Llanos, S.A. DE C.V., personalmente de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL .· 

Po un uso responsable del p~pel, las ·copias .de conocimiento de este asun~o son r~mitidas vía electrónica · 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. · 
Lic. Alfredo OrellanaMoyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimien~o . 
lng. José Luis González Gonz.alez.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia· Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. .. .. . . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigil~ncia com'ercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 10DU2017X0038 .·· > . . . & ..,1__ 
Bitácora: 09/MPAOll0/08/17 . ~7 

MVAG/RfTA 
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